
Quito DM., a 11 de junio de 2014

$eñora
Juliette Mlla Castañeda
GERENTE DE ELLEZA S.A.
Ciudad

De nuestra consideración:

Mediante la presente nos permitimos poner en su conocimiento gue el día de hoy se ha
procedido a realizar la siguiente tansferencia de acciones en la sociedad:

CEDENTE

JUUETTE HERMILDAVILLA

CASTA|(IEDA

CESIONARIO

PAO LA AN DREA SANC HEZ. RUIZ

No, deACCIONES

1.920

La cedente es viuda y su nacionalidad es colqmbiana. La sñorita Paola Andrea Sánchez
Ruiz es soltera y de nacionalidad ecuatoriana.

Esta transfereneia de acciones incluye la de todos los derechos y obligaciones que la Ley
de Coqnpañias reconoe para los accionbtas.

Solicitamm se digne inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de
la eompafiia, así cornc ssnuni*ado a la Superinüende*rcia de Cc¡Wafifas.

Por la atención favorable anticiparnos nuestro agradeeimiento.

¿-. -¿2'

H. Mlla Castañeda $*$s*ee Ruiz
DENTE CESIONARIA

c.c.1721630174ct. 1723190557



Guito'ilM., a 1f deiunb de 2S14

fufrsra
Julieüe Villa Casiañeda
GERENTÉ DE ELL€ZA S.A.
eiudsd

De nuestra cnnsidemción:

Mediante la presentÉ nos perrnitimos poner en $u conocimiento que el dfa de hoy se ha
prredidc a realizar la sigri*n*e farsfurencia de accis¡+s eil h s*sdad:

CEPEf'¡TE

JULIETTE HERMILDA VILLA

c*sl¿p¡rgn

CESIOHARIü

CESAR ANDRES SANCHÉ¿ RUIZ

Fla. deACClSt{ilS

80

La aedente e* viuda y $,t rtaciortalidad es cahnbiafta. Et señ$r Cés*r Ardrés gár*tlez
Ruie es ss¡tero y de naciondidad ec¡Jatoriarl€r.

Esta transferencia de aeciones incluye la de todos los dermhos y obtigaciones gue la Ley
de ümnpañias secülcüe pnra b* accionistas.

Solicitarnes se d{¡ne inssibir es& transfisrench en el Librs de Acciarns y Aecionistas de
la csrnffiÍa asi ffinü wrnu*icarb a ta Srysi¡ffi**ia # *sr¡p*im.

Por la atención favorabfe antblpamm nuwtra agrdecirnienÉo.

Aüent*nente,

,/r**', á' , -&C*s# Arldres $¡*neftee Rui:
CESIONARIO
c-c. f 751752€¿1

ie*t* H. 1*}}a tn*'tatud*
EügNTE

fi. 17231S0557


